FORO POR LA JUSTICIA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN

17 Octubre  2007

Se celebra el día 17 de Octubre de 2007, en sede del CGAE, (Paseo de Recoletos 13) con la asistencia de las siguientes personas:

· Arturo Almansa (AEMI –Burgos)

· Juana Mª Balmaseda Alpero (CGAE)

· Ana Cobos Pizarro (ALA)
· Ana Criado Inchauspé (AMM)

· Virginia Domingo de la Fuente (AMEPAX)

· Daniel Entrena Ruiz (Asesor Ministro Justicia)

· Emiliano Martin González (Ayuntamiento Madrid)

· Mª Montserrat Martinez i Camps (Coordinadora Programa Mediación Penal Generalitat Cataluña)

· Gracia Morales Fernández (Abogada - Mediadora)
· Lorenzo Prats Albentosa (Catedrático Derecho Civil UCM)
· Pilar Sánchez (APOYO)

· LeticiaVillaluenga (Directora del Master Experto en Mediación UCM)
· Rosa Mª Villarejo Alonso (Abogada –Mediadora Asturias)

Excusaron su asistencia, por motivos personales y/o profesionales, Irene Aguado,  Amparo Sanguino (AEAFA), Silvia Hinojal (ICAM), Isabel Maria Marín Miguel (Apromedia), José Mª Nebot (Arbitralia).
Se estableció previamente la reunión con el siguiente Orden del Día:

1º IX Congreso Nacional de la Abogacía, presencia del Foro por la Justicia y aprobación de importante Conclusión sobre la Mediación Penal.

2º Informe entrevista de Coordinadora de Comisión de Mediación Foro por la Justicia con  Justino Zapatero (Gabinete del Ministro de Justicia)

3º Confirmación fecha entrega Conclusiones Plenario Foro por la Justicia en el Ministerio de Justicia

4º Asturias: Informe sobre el programa de formación de mediadores

5º Exposición de planteamientos para desarrollar un protocolo de mediación (familia y penal)

6º Informe sobre posible colaboración y/o patrocinio de Bufete Garrigues con Foro por la Justicia

 7º Invitación al Foro por la Justicia del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

8º Intercambio de información sobre encuentros y asistencias sobre Mediación.

I. IX Congreso Nacional de la Abogacía, presencia del Foro por la Justicia y aprobación de importante Conclusión sobre la Mediación Penal :  Se informa que  en el Congreso de referencia se incluyó en la documentación de los congresistas un Tríptico del Foro por la Justicia (incluyendo objetivos, proyectos y Comisiones que lo constituyen),  así como relación de asociaciones constitutivas y otras asociaciones que se han ido incorporando en el Foro por la Justicia hasta el mes de Junio 07. 

A) Se considera importante, para la labor de difusión, incorporar dicho tríptico en formato pdf para que pueda descargarse, así como incorporarlo a página Web del Foro; si bien en el futuro se podría realizar un Triptico más elaborado, y únicamente de la Comisión de Resolución de Conflictos extrajudiciales (Mediación familiar y penal), en el que figuren las instituciones y asociaciones que componen en la actualidad dicha Comisión, así como los trabajos que se están desarrollando.
B) Se destaca, así mismo como importante, la propuesta presentada en el Congreso, por la Asociación Libre de Abogados (ALA), que fue avalada previamente por el CGAE y posteriormente aprobada (75 votos a favor, 24 en contra, 15 abstenciones), y que constituye un importante reconocimiento de la mediación penal.
2ª.- “ Antes del ingreso en prisión proponemos utilizar medios como son: la mediación, el arbitraje, utilización de gabinetes psicológicos y de asistencia social, incorporación en centros de rehabilitación previos al ingreso en prisión, trabajos en beneficio de la comunicad, centros de formación académica y laboral.
Una vez la persona ingrese en prisión podrían establecerse modelos penitenciarios de “ mínima seguridad “, más centros de régimen abierto, unidades dependientes para mujeres con hijos y sin ellos, atención médico especializada ( VIH, hepatitis…) centros de rehabilitación para drogodependientes, alcohólicos y ludópata, suprimiendo los centros penitenciarios psiquiátricos, derivándose a los enfermos mentales a unidades hospitalarias externas, formación laboral y/o educativa con posibilidad de redimir las penas “  
Votos a favor 75

Votos en contra 24

Abstenciones 15

Conclusión aprobada. Esta Conclusión, que ya había sido admitida previamente por la Ponencia I con anterioridad a la celebración del congreso, quedó  incorporada como Conclusión final Treinta y una de la Ponencia I

En relación a ello, Juana Balmaseda informa que al no haber en el Congreso una ponencia específica de Mediación, la Abogacía se compromete a colaborar en mediación penal en coordinación con las experiencias de Mediación Penal que desde la FGE se desarrollan, aunque el párrafo que recoge la propuesta aprobada es en sí heterogéneo y poco específico. Se intentará debatir y aportar más desde el Foro, y así lo trasladará al CGAE.
Para Virginia Domingo (Amepax) ésto es una declaración de principios muy importante, hay que implicar a todos los agentes, judicatura, fiscalía

 y abogados.

Montserrat Martínez interviene diciendo que el programa de mediación penal de Cataluña, que cuenta con más de 500 mediaciones en lo que va de año, no se apoya en la Fiscalía ni se publicita, pero según Virginia Domingo ésto es diferente en Burgos, donde ella como juez en su programa, tiene todo el apoyo de la Fiscalía
II. Entrevista de la Coordinadora, Ana Cobos,  con Justino Zapatero:

Reunión que se centró básicamente en exponer el trabajo que se está desarrollando en esta Comisión del Foro por la Justicia (composición, objetivos y trabajos). Se expuso con detalle el tema de mediación penal, se trasmitió la posición del Ministerio con relación al Foro, que es y será de estrecha colaboración y apoyo (primero con el anterior Ministro de Justicia y Lorenzo Prats, como Asesor del Ministro, y ahora con Daniel Entrena).
Justino Zapatero conocía las propuestas que por el Foro por la Justicia se habían presentado, y ofreció todo el apoyo a nuestros trabajos, de ahí la presencia de Daniel Entrena, del Gabinete Técnico, en nuestra Comisión.
Por Daniel Entrena se informó que en el Ministerio, a través de la Comisión de Mediación que ha comenzado a funcionar,  se está trabajando en un documento de principios, de base, y  que posteriormente se girará a un comité de expertos un cuestionario.
(ULTIMA HORA): El mismo día de la redacción de este Acta se nos ha comunicado por la Comisión de Mediación del Ministerio de Justicia que se ha incluído al Foro por la Justicia como uno de los expertos para incorporarse a los trabajos que se están realizando sobre Mediación familiar  y penal, recibiéndose a finales del mes de Octubre el cuestionario antes aludido;  agradeciendo la confianza demostrada por el Ministerio de Justicia , intentaremos realizar un trabajo riguroso .
Por Daniel Entrena se explicó que en el Ministerio de Justicia se está trabajando en la modificación de la LEcr.

A preguntas de Juana Balmaceda sobre el avance de una Ley estatal de Mediación,  por Daniel Entrena se indica que no dará tiempo a presentarla en esta legislatura; de ahí que sea importante el documento de trabajo que se desarrollo en la Comisión de Mediación del Mº Justicia antes aludida.

III. Confirmación fecha entrega Conclusiones Plenario Foro por la Justicia en el Ministerio de Justicia:  Debido a problemas de Agenda del Ministro de Justicia, las Conclusiones del Plenario del Foro por la Justicia se presentarán al Secretario de Estado, quien se las transmitirá a su vez al propio Ministro de Justicia. La reunión se celebrará  seguramente en el mes de Noviembre.

Normalmente suelen asistir  los Coordinadores de todas las Comisiones del Foro por la Justicia, pero se indica por Ana Cobos que si alguien tiene interés en asistir pueden incorporarse en la fecha que se nos convoque.
IV.- Asturias: Informe sobre el programa de formación de mediadores

Se indica por Rosa Villarejo (Abogada y experta mediadora), que Asturias ha sido la última de las CCAA en aprobar Ley de Mediación (Marzo 2007). Ella intervino en la Comisión de redacción del Proyecto.

Señala la postura de los dos Colegios de abogados del Principado (Oviedo y Gijón). En Oviedo, hubo reticencias a la aprobación de la Ley, y en todo caso, desde ese Colegio se controla la formación, cerrada a abogados  y reconociendo solo los títulos expedidos por el Colegio de abogados o Universidad. Por no existir aún desarrollo del Reglamento, que está “aparcado”, no es posible el ejercicio profesional de mediadores que llevan años ya de prácticas y cuyos títulos no se reconocen u homologan.
En relación al colegio de Abogados de Gijón, la postura es más flexible y proclive a la Mediación. Han organizado algún curso para los abogados, y en conexión con ello, turnos de oficio. Cursos en colaboración con la Universidad y posible participación de otros profesionales (psicólogos), pero con una formación más teórica que práctica
En Asturias, en general, se venía desarrollando lentamente la mediación familiar, ejercida en gabinetes privados y a través del Instituto de la Mujer, pero este colectivo de mediadores ahora, según la Ley, no tiene ámbito legal para homologar su trabajo y experiencia,  no cumple los requisitos mínimos exigidos,  puesto que de la Ley se eliminó la Disp. Transitoria que permitía la Convalidación.
Juana Balmaseda, que interviene en calidad de asistente por CGAE, dice que el sentir de lo que ocurre en Asturias es minoritario en relación al resto de Colegios de Abogados. Se intentará desde el CGAE, que en los Colegios de Abogados se dé formación de calidad  y muy practica, siendo fundamental diferenciar desde la Abogacía conceptos como “negociar” y “mediar”, fijando unos mínimos de compromiso que luego cada colegio desarrolle. Si desde la Abogacía se oferta mediación de calidad, otros profesionales vendrán a nosotros. El CGAE podrá homologar en contenidos mínimos.
En relación a este tema,  Arturo Almansa , de Burgos, opina que es necesario homologar contenidos, pero es importante dar una buena teoría para hacer una buena práctica. El trabajo pasa por ser interdisciplinario, por eso en Castilla-León la Mediación se confía también a la Universidad, además de los Colegios profesionales.
Rosa Villarejo dice que le preocupa la mala mediación, por eso Arturo Almansa indica que desde el CGAE se debe aclarar y difundir. “al abogado no le va a sustituir nadie, ni al psicólogo tampoco”. Lo mejor es difundir las ventajas y los inconvenientes de la herramienta mediación.

Virginia Domingo cree bueno un Colegio de Mediadores profesionales, independientemente de la profesión de origen, pero por el resto de asistentes se ve difícil esta idea.

Leticia García como formadora en Universidad en programas de más de 10 años, dice que una mediación mal hecha se puede cargar la teoría y la práctica. Ella ha asistido en Israel al Foro Mundial de Mediación, donde también se destaca la preocupación por la formación. Habría que establecer, en un programa formativo, unos mínimos criterios generales tales como:
1) Teoría de Conflictos, esto es básico

2) Procesos y Técnicas

3) Si se trata del campo de familia hay temas básicos como los ciclos evolutivos de la familia, que se deben tratar.
En general, se debería, según Leticia, formar no en cotos cerrados, sino información y enriquecimientos de otras disciplinas. Punto de vista compartido por Juana Balmaseda, no olvidando que hablamos de abogados que van a ejercer mediación, pero llegará un momento que se olvidará la profesión de origen

En este punto de la reunión, Montserrat Martínez comenta que en Mediación penal en Cataluña, observa una mayor cooperación de los abogados, en este campo, que los abogados en tema de familia.

Lorenzo Prats recuerda que la mediación Penal está sujeta a derecho público, el pacto es indisponible, y la intervención del abogado en el acuerdo no es visado de calidad, esto que es posible en temas de familia en aspectos no indisponibles que no requieren control del Ministerio público

Leticia García comenta que en Canadá, el código deontológico de los abogados obliga a informar de todas las posibilidades de solución que existe, informar al cliente, por ello es importante que el abogado conozca la mediación para que pueda derivar al recurso.

IMPORTANTE: que el CGAE organice cursos informativos, sin más pretensiones, para todos los abogados.
Leticia García Villaluenga insiste en la importancia de colaborar los Colegios y las Universidades, porque desde éstas se trabaja en investigación de distinto modo, son las instituciones formativas por excelencia.
V.- Exposición de planteamientos para desarrollar un protocolo de mediación (familia y penal): Por Ana Cobos se explica que sería un buen objetivo para esta Comisión del Foro por la Justicia, para este curso 2006-2007 ( Conclusiones del Plenario del Foro al Ministerio) y con el objetivo de acercar posturas, elaborar un Protocolo sobre Mediación familiar y penal.

Se ha remitido a los miembros de la Comisión  un borrador elaborado por Gracia Morales y Ana Cobos (Mediación  -planteamiento general y Familia-),  para que sean introducidas modificaciones y enmiendas (tanto de mediación familiar como mediación penal).

Por Leticia García Villaluenga, a preguntas de Ana Cobos sobre la conveniencia de que se incluyera alguna información sobre Mediación en las Licenciatura de Derecho y en  los programas formativos de UCM, contesta que es una asignatura de libre configuración, desde la cátedra de Derecho Civil, pero que se imparte desde Trabajo Social.
Lorenzo Prats destaca como muy importante la función de los abogados, es un proceso de cambio de mentalidad a largo plazo.

VI.-  Información sobre encuentros de Mediación:
1º) Se recuerda por Virginia Domingo la próxima celebración del Congreso sobre Mediación a celebrar en Burgos 29 y 30 de Octubre 07, en el que intervendrá el Foro por la Justicia (Comisión de Mediación Penal y Familia).
2º) Montse Martinez recuerda que el día 19 Oct, se desarrollará en La Rioja una Jornada sobre Mediación, de la que nos informará en la próxima reunión, ya que intervendrá ella como ponente.

3º) Lorenzo Prats, indica que por la Universidad Oberta de Cataluña( UOC) se va a celebrar  un interesante Congreso (días 24 y 25 Octubre), en el que intervendrá  el  Prof. Prats como Ponente en apartado de Mediación. Dicho Congreso es diferente y no al uso,  para ofrecer ideas, sobre qué se está haciendo o qué se propone  sobre diferentes temas;  la fecha del 25 estará centrada en temas de civil y penal, pero hay que superar la división fragmentaria de la legislación familiar, su propuesta, una mejor regulación de la Mediación.
4º) GEMME ( Valencia 15,16 y 17 Nov.) Coloquio Europeo sobre la Mediación Intrajudicial.

RECORDATORIOS de trabajo para los miembros de la Comisión:
· Enviar comentarios y modificaciones al Protocolo ( documento de trabajo) sobre Mediación, e introducir mediación penal.

· (las modificaciones se reenviarán a los miembros de la Comisión antes de la próxima reunión)

Cualquier tema que deseen los miembros de la Comisión que se comente y/o estudie, podrá ser previamente propuesto a la convocatoria de la próxima reunión.
.Se recuerda como web importante : www.solomediacion.com 
Llegados a este punto, y por lo avanzado de la hora, se establece como fecha de la próxima reunión el día 21 de Noviembre, a las 16.30 en la sede del CGAE, Paseo de Recoletos 13, y sin más asuntos que tratar, se cerró la sesión, a las 18.30 actuando como Secretaria Gracia Morales Fernández.
